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CÁMARA DE DIPUTADOS

RECTIFICACIÓN

Valparaíso,	16	de	mayo	de	2022.

En	la	edición	del	Diario	Oficial	Nº	43.252,	de	13	de	mayo	de	2022,	se	publicó	la	resolución	Aprueba	
modificaciones	del	Reglamento	de	la	Cámara	de	Diputados,	con	el	error	que	se	salva	a	continuación:

Donde	dice	“1º.-	Téngase	por	texto	oficial	del	artículo	216	del	Reglamento	de	la	Cámara	de	
Diputados	el	aprobado	por	ésta	en	las	sesiones	previamente	indicadas.”.

Debe	decir	“1º.-	Téngase	por	texto	oficial	de	los	artículos	45,	164	y	376	del	Reglamento	de	la	
Cámara	de	Diputados	los	aprobados	por	ésta	en	las	sesiones	previamente	indicadas.”.

Téngase	presente,	comuníquese	y	publíquese	esta	rectificación	en	el	Diario	Oficial.-	Raúl	Soto	
Mardones,	Presidente	de	la	Cámara	de	Diputados.-	Miguel	Landeros	Perkić,	Secretario	General	de	la	
Cámara	de	Diputados.
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